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3.2 El titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 3.1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

3.3 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se presenta en el Anexo “Ingresos”, 
que forma parte de este Decreto de Urgencia, a nivel 
de Tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica y 
Específica; y, se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificaciones Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente artículo.

3.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de la unidad ejecutora del pliego habilitado en 
el presente Decreto de Urgencia, para la incorporación 
de los recursos autorizados en el presente artículo, 
crean nuevas metas presupuestarias y secuencias 
funcionales.

Artículo 4.- Recursos de la garantía
Los recursos destinados para la constitución de la 

garantía a que hace referencia el artículo 3 del presente 
Decreto de Urgencia, al final de su vigencia y en caso 
no haya sido ejecutada para la finalidad para la cual 
fuera constituida, se revierten al Tesoro Público a través 
del Ministerio de Salud. Para tal efecto, se efectúan los 
registros correspondientes.

Artículo 5.- Autorización al Ministerio de Salud 
para realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático en el marco de los 
Decretos Supremos Nros. 257-2020-EF y 258-2020-EF

5.1 Autorízase al Ministerio de Salud a través del 
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos de Salud, de manera excepcional, para 
que, durante el Año Fiscal 2020, realice modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático con 
cargo a los recursos transferidos mediante los Decretos 
Supremos Nros. 257-2020-EF y 258-2020-EF, por la 
Fuente de Financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, para habilitar las Partidas de 
Gasto 2.4.1 2 “A organismos internacionales” y 2.5.4 
1.1 “Impuestos”, con la finalidad de buscar las mejores 
condiciones del mercado para el abastecimiento de 
suministros que garanticen la respuesta sanitaria 
para la atención de la emergencia producida por 
la COVID-19 y permita las contrataciones a través 
de Organismos Cooperantes o con proveedores no 
domiciliados en el país. Para tal efecto, el Ministerio de 
Salud queda exceptuado de lo dispuesto en el numeral 
9.11 del artículo 9 del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020.

5.2 Los saldos de las transferencias efectuadas a favor 
de organismos internacionales, incluidos los intereses, 
son devueltos conforme al numeral 8 del artículo 20 del 
Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería.

Artículo 6.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

6.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances del 
presente Decreto de Urgencia, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso y destino de 
los recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente.

6.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 7.- Del Financiamiento
Lo establecido en los artículos precedentes se financia 

con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud y a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
según corresponda.

Artículo 8.- Aplicación de los límites de 
incorporación de mayores ingresos

Dispóngase, excepcionalmente, que la modificación de 
los límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos a los que se refiere el numeral 50.1 del artículo 
50 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, establecidos 
para el Año Fiscal 2020 en el marco de lo señalado en el 
numeral 50.2 del referido artículo 50, se sujeta  sólo  a la 
proyección del gasto no financiero establecido en el Marco 
Macroeconómico Multianual vigente para el Año Fiscal 2020. 
Dicha modificación se efectúa mediante Decreto Supremo, 
refrendado por la Ministra de Economía y Finanzas, a 
propuesta de la Dirección General de Presupuesto Público.

Artículo 9.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 10.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020 a favor del Centro Vacacional 
Huampaní

decreto supremo
N° 304-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 097-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
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extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir 
el impacto de las medidas dictadas como consecuencia 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, 
y dictan otra medida, autoriza, excepcionalmente, al 
Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de los pliegos del Gobierno 
Nacional, con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
para financiar los gastos corrientes para la continuidad de 
su operatividad institucional que se hayan visto afectados 
por una menor recaudación, captación u obtención de 
ingresos públicos por fuentes de financiamiento distintas 
a la de Recursos Ordinarios, por efecto de la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19; las que se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del Ministro del Sector correspondiente, 
a solicitud de este último; asimismo, dispone que, para 
tal fin, la Oficina de Presupuesto del pliego o la que 
haga sus veces, debe sustentar el monto solicitado en 
base a la menor recaudación, captación u obtención de 
ingresos públicos respecto a su presupuesto institucional 
modificado a la fecha de entrada en vigencia del citado 

Decreto de Urgencia; y, el numeral 2.2 del referido 
artículo, exceptúa a los pliegos del Gobierno Nacional de 
lo establecido en el artículo 39 del Decreto Legislativo Nº 
1440; y, en los casos que corresponda, durante el Año 
Fiscal 2020, de lo establecido en el artículo 72 del referido 
Decreto Legislativo, sólo para los fines establecidos en el 
numeral 2.1 antes citado;

Que, mediante el Oficio Nº 124-2020-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del Centro Vacacional Huampaní, para financiar 
la continuidad de su operatividad institucional, en el 
marco de lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 
del Decreto de Urgencia N° 097-2020; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 01218-2020-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio y los Oficios N°s 148, 149 y 151-2020-CVH/GG, 
de la Gerencia General del Centro Vacacional Huampaní, 
con los sustentos respectivos; 

Que, mediante Memorando N° 1125-2020-EF/53.04, 
que adjunta el Informe N° 1068-2020-EF/53.04, la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1.	 La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2.	 La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3.	 En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a)	 Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b)	 Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c)	 Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

	 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4.	 Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5.	 En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6.	 Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7.	 Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8.	 Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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del Ministerio de Economía y Finanzas, informa el costo 
estimado para el financiamiento de la planilla del personal, 
para la continuidad de la operatividad institucional del 
Centro Vacacional Huampaní, correspondiente al periodo 
de octubre a diciembre del presente Año Fiscal;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 3 447 908,00 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES), a favor del 
Centro Vacacional Huampaní, para los fines señalados en 
los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en los numerales 
2.1 y 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 097-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir 
el impacto de las medidas dictadas como consecuencia 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, 
y dictan otra medida; y, los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 3 447 908,00 (TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS OCHO Y 00/100 SOLES), a favor 
del Centro Vacacional Huampaní, para financiar los 
gastos corrientes para la continuidad de su operatividad 
institucional, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 097-2020, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 

del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que no 
			   resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    3 447 908,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 3 447 908,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	 Gobierno Central 
PLIEGO	  111	 :	 Centro Vacacional Huampaní
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Centro Vacacional Huampaní
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	 Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000003	 :	 Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    358 251,00
2.3 Bienes y Servicios 				    1 260 481,00
2.5 Otros Gastos				    61 287,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones Presupuestarias que no 
			   resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5001188	 :	 Servicios de Alquileres y Comercio de 
			   Alimentos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	 Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 				    1 767 889,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 3 447 908,00
				    ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 

COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA SE RECIBIRÁN 
LAS PUBLICACIONES OFICIALES SÓLO EN MODO VIRTUAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

□	 HORARIO DE RECEPCIÓN POR CORREO:
	 •	LUNES A VIERNES, 8:30 AM a 5:30 PM
	 •	SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS, 8:30 AM a 5:30 PM (sólo publicaciones para día siguiente)

□	 HORARIO DE RECEPCIÓN PORTAL PGA: 
	 •	LUNES A VIERNES, 9:00 AM a 7:00 PM
	 •	SÁBADOS, DOMINGOS, FERIADOS, 9:00 AM a 6:00 PM (sólo publicaciones para día siguiente)

□	 CORREO PARA COTIZACIONES 	 :	 cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe
□	 CORREO PARA PUBLICACIONES 	 :	 normaslegales@editoraperu.com.pe

 
GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite, dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación y por la Ministra de Economía y 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1891485-2

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

Oficializan el Acuerdo de la Sala Plena de 
la Corte Superior de Justicia del Callao que 
acordó la designación de los magistrados 
que ejercerán como Presidente, titular y 
suplente, del Jurado Electoral Especial del 
Callao

Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia del Callao

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA 
N° 000412-2020-P-CSJCL-PJ

Callao, 6 de octubre de 2020

VISTOS: 

La Resolución N° 0305-2020-JNE de fecha 5 de 
setiembre de 2020, el Oficio N° 1841-2020-SG/JNE de 
fecha 16 de setiembre de 2020 y el Acuerdo de Sala Plena 
de fecha 5 de octubre de 2020.

CONSIDERANDOS:

Primero. Que, es atribución de la Presidencia de la 
Corte Superior de Justicia, dirigir la política interna de su 
distrito judicial, así como ejercer las demás atribuciones 
que le confieren las leyes y los reglamentos, con la 

finalidad de brindar un eficiente servicio de administración 
de justicia en beneficio de los justiciables, tal como se 
establece en los numerales 3 y 9 del artículo 90 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que, mediante Oficio N° 1841-2020-SG/
JNE de fecha 16 de setiembre de 2020, la Secretaria 
General del Jurado Nacional de Elecciones remite la 
Resolución N.° 305-2020-JNE que resuelve definir 60 
circunscripciones administrativas y de justicia electoral 
para el proceso de Elecciones Generales, convocadas 
para el domingo 11 de abril del 2021, así como los Jurados 
Electorales Especiales que se instalarán para impartir 
justicia electoral en primera instancia y sus respectivas 
sedes, entre los que se encuentra el Jurado Electoral 
Especial del Callao.

Tercero. Que, en mérito a la resolución mencionada 
en el considerando precedente, la Secretaría General 
del Jurado Nacional de Elecciones ha solicitado la 
designación de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
respecto del magistrado presidente, titular y suplente, del 
Jurado Electoral Especial del Callao.

Cuarto. Que, el artículo 33° de la Ley N.° 26486, Ley 
Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones modificada 
con la Ley N.° 30194, establece que los Jurados 
Electorales Especiales están presididos por un Juez 
Superior Titular en ejercicio de la Corte Superior bajo cuya 
circunscripción se encuentra la sede del Jurado Electoral 
Especial. Así, la Corte Superior designa de manera 
simultánea al Presidente titular y Presidente suplente 
del Jurado Electoral Especial de su circunscripción, por 
lo que corresponde que la Corte Superior de Justicia del 
Callao designe a los magistrados superiores titulares que 
ejercerán como Presidente, tanto titular y suplente, del 
Jurado Electoral Especial del Callao.

Quinto. Que, en la sesión de fecha 5 de octubre de 
2020, de la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia 
del Callao se acordó la designación de los magistrados 
superiores titulares, Marco Antonio Bretoneche Gutiérrez 
y Orlando Tapia Burga como Presidente titular y 
Presidente suplente del Jurado Electoral Especial del 
Callao, respectivamente, por lo que corresponde emitir 
la resolución administrativa de oficialización del acuerdo 
mencionado. 

En consecuencia, de conformidad con las facultades 
otorgadas a los Presidentes de Corte Superior de Justicia, 
conforme a los numerales 3 y 9 del artículo 90 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OFICIALIZAR el Acuerdo de la 
Sala Plena de la Corte Superior de Justicia del Callao, de 
fecha 5 de octubre de 2020, que acordó la designación 
de los magistrados que ejercerán como Presidente, titular 
y suplente, del Jurado Electoral Especial del Callao, 
conforme el siguiente detalle: 

- MARCO ANTONIO BRETONECHE GUTIÉRREZ 
Juez Superior Titular, Presidente Titular del Jurado 
Electoral Especial del Callao. 

- ORLANDO TAPIA BURGA Juez Superior Titular, 
Presidente Suplente del Jurado Electoral Especial del Callao.

Artículo Segundo.- PÓNGASE la presente 
resolución en conocimiento de la Presidencia del Poder 
Judicial, Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, Oficina de Control de la Magistratura, Oficina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao, 
Jurado Nacional de Elecciones, Gerencia General, 
Gerencia de Administración Distrital, Jefaturas de Unidad 
de esta Corte Superior, Oficina de Recursos Humanos, 
Oficina de Imagen Institucional, y a los interesados para 
los fines pertinentes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ROSA RUTH BENAVIDES VARGAS
Presidenta

1891487-1
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